
 

Mercedes (B),  11 de mayo de 2015.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°1862/15-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la 
Sesión Ordinaria del día 11/05/15, sobre tablas y por unanimidad sancionó la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº7651/15 

Artículo 1º.- Convalídase el Convenio Específico de Conformación y Cooperación 
Instituido por el Decreto 373/14 y la Resolución Ministerial N°835/14, El 
Protocolo Adicional de Difusión, el Protocolo Adicional de Implementación, 
todos ellos suscriptos entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de 
Buenos Aires, con domicilio en calle 2 e/51 y 53 de la Ciudad de la Plata, 
representado por el Sr. Ministro Sr. Alejandro Santiago GRANADOS, por una 
parte, y el Municipio de Mercedes Bs. As., con domicilio en calle 29 N°575 
de la ciudad de Mercedes, representado por el Sr. Intendente, Don Carlos 
Américo SELVA.- 

Artículo 2°.-  Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.-  

Saludo al Señor Intendente 
Municipal, muy atentamente.-  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


